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DIVERSIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN

• Aquellos estudiantes, previa evaluación y sugerencia de un especialista externo y que señale por 

medio de un informe que no puede cursar en forma regular una o más asignaturas, serán

evaluados con adecuación curricular de acuerdo con el impedimento y su relación con la 

naturaleza de ésta.

Códigos a considerar:

Código 01  Evaluación diferenciada en cuanto al tiempo asignado:

Evaluar asignando un mayor tiempo de preparación o de respuesta a lo solicitado.

 Parcelar los contenidos a evaluar, realizando una evaluación en dos etapas.

 Evaluar el procedimiento o el proceso sin considerar del todo el resultado erróneo de un problema.



CÓDIGO 02: EVALUACIÓN DIFERENCIADA EN CUANTO A LA VARIACIÓN DEL TIPO DE INSTRUMENTO REALIZADO:

 Evaluar oralmente cuando estén presentes dificultades de expresión escrita.

 Evaluar de manera escrita a los alumnos que presenten problemas de expresión oral.
 Evaluar a través de un trabajo de investigación, individual o grupal, a un alumno que presenta problemas o dificultades en el

proceso de enseñanza-aprendizaje, asignando una tarea o responsabilidad más acotada o concreta.

 Evaluar conductas, desempeños y procesos a través de una pauta de observación.

 Evaluar a partir de esquemas u organizadores gráficos de la información.
 Evaluar al alumno individualmente a través de una presentación oral (exposiciones o disertaciones)
 Evaluar a través de elaboración de Portafolios de manera que se considere el proceso de enseñanza-aprendizaje.

 Evaluar a partir de Mapas conceptuales.

 Evaluar una presentación en formato power point.
 Evaluar la elaboración o confección de maquetas, juegos, carteles, etc., que sinteticen el contenido de la unidad.
 Evaluar a partir de la elaboración de un texto literario (resumen o síntesis, ensayo, sinopsis, etc.)
 Evaluar a través de un proyecto de investigación simple (formulación de preguntas, justificación de la relevancia o 

pertinencia de la investigación, etc.)

 Evaluar a partir de ejemplos con uso de material concreto las situaciones cotidianas que se relacionen con los contenidos 
de la unidad (uso de monedas, frutas, etc.)



CÓDIGO 03 Y 04
Código 03: Evaluación diferenciada en cuanto al formato de la evaluación:

Cambio de tipo y tamaño de letra.

Destacar palabras claves.

Agregar imágenes de apoyo.

Código 04: Evaluación diferenciada en cuanto al grado de dificultad:

 Evaluar con un menor número de preguntas y/o alternativas.

 Evaluar exigiendo un menor porcentaje de logros para asignar la calificación mínima aprobatoria. Si al resto del curso se

le exige un 70% o más para asignarle nota 4,0 a ese alumno se le puede exigir un % menor.
 Evaluar disminuyendo el número de preguntas o ejercicios de los ítems, manteniendo la proporción de los contenidos

más relevantes a evaluar (evaluación simplificada).



CÓDIGO 05

Código 05: Evaluación diferenciada en cuanto al trabajo o evaluaciones complementarias

(Remediales):

 Evaluar un trabajo o crear una nueva evaluación que evidencie una mayor posibilidad de logro, la que debe estar

igualada en complejidad a la primera evaluación.

 Evaluar utilizando un número mayor de evaluaciones (para dar más oportunidades de observación de

aprendizajes) asignándoles puntajes diferentes.

 Evaluar un glosario con los términos o conceptos centrales de la unidad, asignándoles un puntaje adicional.

 Evaluar otorgando un puntaje adicional por los logros en el proceso de aprendizaje. ejemplo: evaluar la

corrección de los ítems deficientes de una evaluación ya realizada


